
 
RESOLUCIÓN JEFATURAL DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 

 

 

Lima, 05 de julio de 2024 
 
 

VISTOS:  
 

El Informe N° D-001591-2024-ATU/GG-OA-UA, emitido por la Unidad de 
Abastecimiento; los Memorandos Nros. D-001404, 001428, 001491, 001429 y D-001534-2024- 
ATU/GG-OPP-UP, emitidos por la Unidad de Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao – ATU, como organismo técnico especializado, estableciéndose que, ésta tiene como 
objetivo organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao, en 
el marco de los lineamientos de política que aprueba el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 
 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° D-000020-2024-ATU/GG- 
OA de fecha 18 de enero de 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) para el año fiscal 2024, conforme a lo 
establecido en el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y modificatorias; 
 

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias (en adelante el 
Reglamento), establece que: <El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la 
Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las 
reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento=, mientras que el 
numeral 6.2 dispone que: <luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser 
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones=; 
 

Que, el numeral 6.4 del Reglamento dispone que: <Es requisito para la convocatoria de 
los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en 
el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad=; 
 

Que, el numeral 7.2 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de 
Contrataciones, aprobada por Resolución Nº 014-2019-OSCE/PRE, y modificada mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 213-2021-OSCE/PRE (en adelante la Directiva), dispone 
que el Plan Anual de Contrataciones debe contener: a) Todos los procedimientos de selección 
que se convocarán durante el correspondiente ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el 
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caso de procedimientos según relación de ítems; (…), y f) Las contrataciones de bienes y 
servicios incluidos en el Catálogo Electrónico del Acuerdo Marco, salvo que el monto de la 
contratación sea igual o inferior a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias; 
 

Que, del mismo modo, el numeral 7.5.1. de la Directiva señala que luego de aprobado, 
el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año 
fiscal para incluir o excluir contrataciones; 
 

Que, el numeral 7.5.3, de la Directiva dispone que: <Es de aplicación para toda 
modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo 
relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de 
aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. 
En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal institucional de la 
Entidad, si lo tuviere=; 
 

Que, mediante informe de vistos, la Unidad de Abastecimiento sustenta y solicita a la 
Oficina de Administración aprobar la Décimo Sétima modificación del Plan de Anual de 
Contrataciones de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, correspondiente 
al año fiscal 2024, a fin de incluir tres (03) procedimientos de selección, por los motivos que se 
exponen en el citado informe, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
INCLUSIONES AL PAC 2024: 
 

 
Que, conforme se desprende de los Memorandos de vistos, emitidos por la Unidad de 

Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, las contrataciones a ser incluidas en 
el Plan Anual de Contrataciones 2024 de la ATU, cuentan con Certificación de Crédito 
Presupuestario, según Notas N° 0001084, 0001075, 0001099 y 0001196 y Previsiones N°44, 45 
y 46; respectivamente; 
 

Que, el literal b) del numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 296-2023-ATU/PE, delega en el (la) jefe (a) de la Oficina de Administración de la ATU durante 
el año fiscal 2024, la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones, así como sus 
modificaciones; 
 

Que, estando a lo solicitado y al marco legal vigente, resulta necesario aprobar la Décimo 
Sétima modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao – ATU, correspondiente al año fiscal 2024; 
 

Con el visado del jefe de la Unidad de Abastecimiento y, de conformidad con lo dispuesto 

CONTRATACIÓN DESCRIPCION 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 

ADQUISICIÓN DE UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 
DATOS Y DISCOS DUROS PARA LOS SERVIDORES DE 
ALMACENAMIENTO DE LOS CENTROS DE DATOS PARA 
LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y 
CALLAO – ATU DE LA MARCA LENOVO O EQUIVALENTE Y 
OTROS DISCOS 

CONCURSO PUBLICO 

SERVICIOS DE SUSCRIPCION DE LICENCIAS DE 
SOFTWARE ANTIVIRUS PARA LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO DE LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO 
PARA LIMA Y CALLAO – ATU   

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 

ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE DE SISTEMA 
OPERATIVO PARA SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS 
DE LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA 
Y CALLAO – ATU   



en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225 – Ley de Contrataciones del Estado; su 
Reglamento; la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD, la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01 y; en 
ejercicio de la competencia delegada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 296- 
2023-ATU/PE; 
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar la Décimo Sétima modificación del Plan Anual de Contrataciones de 
la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, correspondiente al Año Fiscal 2024, 
a fin de incluir tres (03) procedimientos de selección, según se detalla en el anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento de la Autoridad de Transporte 

Urbano para Lima y Callao – ATU, publique la presente Resolución y sus anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones con el Estado - SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de su aprobación. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento de la Autoridad de Transporte 

Urbano para Lima y Callao – ATU, ponga a disposición de los interesados, la modificación del 
Plan Anual de Contrataciones a que se refiere la presente resolución. 

 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Tecnologías de la Información publique la presente 

Resolución y sus anexos en el Portal Institucional de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima 
y Callao (www.atu.gob.pe). 

 
 

  Regístrese y comuníquese, 
 

 
 
 
 
 
 

FLOR DE MARIA CASTILLO CAYO 
JEFA DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 

Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU 
 

 

http://www.atu.gob.pe/
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0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 
selección 271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES

ADQUISICIÓN DE UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 
DATOS Y DISCOS DUROS PARA LOS SERVIDORES DE 
ALMACENAMIENTO DE LOS CENTROS DE DATOS PARA 
LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA 

Y CALLAO – ATU. DE LA MARCA LENOVO O 
EQUIVALENTE Y OTROS DISCOS

1 - Soles 1.00                        450,000.00 00 7 - Julio 381 - Sin Modalidad UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

1 0 - NO
UNIDAD DE ALMACENAMIENTO PARA DISCOS DUROS 
MARCA LENOVO, MODELO THINKSYSTEM DE4000H O 

EQUIVALENTE
4320181300070667 40 - Unidad 1 1 - Soles 1.00                        312,900.00 15 01 22

2 0 - NO DISCOS DUROS 2.5” DE 3.84 TB MARCA LENOVO, 
MODELO DE4000H y DE240S O EUIVALENTE 4320180300362727 40 - Unidad 11 1 - Soles 1.00                          84,500.00 15 01 22

3 0 - NO DISCOS 3.5” DE 10 TB 4320180300362734 40 - Unidad 23 1 - Soles 1.00                          52,600.00 15 01 22

106 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 
selección 75 - Concurso Público 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS DE 
SOFTWARE ANTIVIRUS PARA LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO DE LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE 

URBANO PARA LIMA Y CALLAO – ATU

8111250100334689 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00                     2,343,071.00 15 01 22 00 7 - Julio 381 - Sin Modalidad UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

107 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 
selección 271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE DE 
SISTEMA OPERATIVO PARA SERVIDORES DEL 

CENTRO DE DATOS DE LA AUTORIDAD DE 
TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO – ATU

4323151200288528 40 - Unidad 1 1 - Soles 1.00                        421,292.00 15 01 22 00 7 - Julio 381 - Sin Modalidad UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI
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